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 ¿Cuándo recibiré mi pago?

Después de cuidar a los niños durante un mes, DHS le envía un cheque lo más pronto posible
una vez que recibimos su formulario de Cobro por Cuidado de Niños. Cuando enviamos el pago, un
aviso que va con el cheque le indica los nombres de los niños por quienes le pagamos. Por favor
guarde estos avisos en sus archivos para impuestos. La familia recibe un aviso similar, donde se
le informa lo que DHS pagó. NOTA: DHS pagará la tarifa que Ud. cobra, hasta el límite
de pago del ICCP de DHS, menos la cantidad del copago que debe la familia. No se
harán pagos de menos de un dólar.

En la página 21 se encuentran las instrucciones para usar el sistema automático de la DPU para
saber sobre su pago.
Recuerde que el trámite de su formulario de cobro puede tardar entre 7 y 10 días hábiles.

Las tarifas del ICCP de DHS

Las tablas de las páginas 24 a 27 muestran las tarifas que el ICCP de DHS paga por cuidado de
niños.

Las tarifas que el ICCP de DHS paga por cuidado de niños surgieron de una encuesta estatal del
mercado de proveedores de cuidado de niños. Se basan en las cantidades que cobra la mayoría
de los proveedores en esa área del mercado. Son las cantidades máximas que DHS está
autorizado a pagar a un proveedor. Las tarifas dependen de la edad del niño, del tipo de
proveedor, y del código postal donde se provee el cuidado.

Para los proveedores que reciben la tarifa estándar, DHS tiene tarifas máximas por hora y por
mes. Si la tarifa real que cobra el proveedor es más baja que la tarifa del ICCP de DHS, el pago
se hará por la cantidad más baja.
❖ El ICCP de DHS pagará la tarifa por hora para los niños que reciben menos de 158 horas

de cuidado por mes hasta el máximo de horas autorizadas y hasta la tarifa máxima mensual.
❖ El ICCP de DHS pagará la tarifa mensual para los niños que reciben entre 158 y 215 horas

de cuidado por mes hasta el máximo de horas autorizadas.

Para los proveedores que reciben la tarifa mejorada (ver Requisitos para recibir la Tarifa Mejorada
en la página 28), DHS tiene tarifas por hora, mensual de tiempo parcial, y mensual de tiempo
completo. Si la tarifa real que cobra el proveedor es más baja que la tarifa del ICCP de DHS, el
pago se hará por la cantidad más baja.
❖ La tarifa por hora se pagará para los niños que reciben menos de 63 horas de cuidado hasta

el máximo de horas autorizadas y hasta la tarifa máxima mensual.
❖ La tarifa mensual de tiempo parcial se pagará para los niños que reciben entre 63 y 135

horas de cuidado por mes hasta el máximo de horas autorizadas.
❖ La tarifa mensual de tiempo completo se pagará para los niños que reciben entre 136 y 215

horas de cuidado por mes hasta el máximo de horas autorizadas.

NOTA: Las horas de cuidado pueden incluir hasta 5 días ausentes por mes. Ver Cobro por días
en que un niño estuvo ausente en la página 16.

Pagos por cuidado de niños
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El límite de pago por cuidado de niños

Las tarifas del ICCP de DHS tienen una cantidad máxima de pago que se puede pagar por mes.
El Máximo de Horas Autorizadas para Cuidado de Niños está indicado para cada niño en el
formulario de cobro por cuidado de niños que se envía a los proveedores al principio de cada mes.

El límite de pago se basa en el número de horas de cuidado de niños autorizadas y en la tarifa de
pago de cuidado de niños del ICCP de DHS aplicable (ver páginas 24 a 27). Para calcular las
horas de cuidado de niños necesarias, usamos las horas que los padres esperan trabajar o las
horas de actividad aprobadas. A eso le agregamos un 25% para cubrir los viajes de ida y vuelta y
las comidas.

En los formularios de cobro por cuidado de niños, Ud. verá el número máximo de horas de cuidado
de niños autorizadas que un niño puede recibir de todos los proveedores.

Edades y tarifas: definiciones

Infante: ...............................Recién nacido a 12 meses.
Niño:..................................13 meses a 30 meses.
Niño preescolar: ..................31 meses a 5 años.
Niño escolar:.......................6 años a 11 años. (hasta los 12 años si no es Cuidado de Niños de

ERDC y hasta los 17 años si el niño tiene “necesidades especiales” o es
incapaz de cuidar de sí mismo.).

Necesidades especiales:.........Un niño que necesita cuidado más caro debido a una discapacidad
física, de comportamiento o mental.

Tipos de proveedores: definiciones

En su formulario de Cobro por Cuidado de Niños, su Tipo de Proveedor le indicará si Ud. está
codificado para recibir la tarifa Estándar o Mejorada. Vea el ejemplo de la página 20, Cómo llenar
el formulario de Cobro por Cuidado de Niños , número 1, para saber dónde encontrar el tipo de
proveedor. Las siguientes definiciones explican qué tarifa recibirá Ud. para ese cobro.

Tipo de proveedor:......................... Usted recibirá:

FAM.................................................. Tarifa Estándar Familiar
NQC .................................................Tarifa Estándar de Centro

QFM .................................................Tarifa Familiar Mejorada
CNT.................................................. Tarifa de Centro Mejorada
GRP ..................................................Tarifa de Grupo Mejorada
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Tarifas para cuidado de niños del ICCP de DHS
Área del grupo A

MÁXIMOS PARA LAS TARIFAS ESTÁNDAR
Tarifa Estándar Familiar Tarifa Estándar de Centro

1 a 157 hrs  158 a 215 hrs 1 a 157 hrs  158 a 215  hrs

Por hora Mensual Por hora Mensual
Infante $2.39 $393 $3.29 $525

Niño $2.12 $361 $3.18 $509
Pre escolar $2.12 $340 $2.34 $372

Escolar $2.12 $340 $2.34 $372
Nec. Espec. $2.39 $393 $3.29 $525

MÁXIMOS PARA LAS TARIFAS MEJORADAS
Tarifa familiar mejorada Tarifa de Centro mejorada Tarifa de Grupo mejorada

1 a 62 hrs  63 a 135 hrs 136 a 215 hrs  1 a 62 hrs  63 a 135 hrs 136 a 215 hrs  1 a 62 hrs 63 a 135 hrs 136 a 215 hrs

Por hora T.P. Mensual Por hora T.P. Mensual Por hora T.P. Mensual

Infante $2.56 $315 $421 $3.52 $421 $562 $2.85 $340 $454

Niño $2.27 $290 $386 $3.40 $408 $545 $2.56 $307 $409

Pre escolar $2.27 $273 $364 $2.50 $299 $398 $2.38 $288 $384

 Escolar $2.27 $273 $364 $2.50 $299 $398 $2.27 $273 $364

Nec. Espec. $2.56 $315 $421 $3.52 $421 $562 $2.85 $340 $454

Códigos postales para área del grupo A: Áreas de Portland, Eugene, Corvallis, Monmouth y Ashland.

97005 97006 97007 97008 97009 97013 97015 97019 97022 97023 97024
97027 97030 97034 97035 97036 97045 97055 97060 97062 97068 97070

97075 97076 97080 97113 97116 97119 97123 97124 97133 97200 97201
97202 97203 97204 97205 97206 97207 97208 97209 97210 97211 97212

97213 97214 97215 97216 97217 97218 97219 97220 97221 97222 97223
97224 97225 97227 97228 97229 97230 97231 97232 97233 97236 97238

97240 97242 97254 97255 97258 97261 97266 97267 97268 97269 97280
97281 97282 97283 97286 97290 97291 97292 97293 97294 97296 97298
97299 97330 97331 97332 97333 97339 97361 97400 97401 97402 97403

97404 97405 97408 97440 97455 97477 97478 97482 97520
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Área del grupo B

MÁXIMOS PARA LAS TARIFAS ESTÁNDAR

Tarifa Estándar FamiliarTarifa Estándar de Centro
    1 a 157 hrs   158 a 215 hrs          1 a 157 hrs  158 a 215 hrs

Por hora Mensual Por hora   Mensual
Infante $1.85 $346 $2.76 $440

Niño $1.85 $318 $2.71 $435
Pre escolar $1.65 $297 $1.97 $313

Escolar $1.65 $297 $1.97 $313

Nec. Espec. $1.85 $346 $2.76 $440

MÁXIMOS PARA LAS TARIFAS MEJORADAS

Tarifa familiar mejorada Tarifa de Centro mejorada Tarifa de Grupo mejorada
                           1 a 62 hrs 63 a 135 hrs  136 a 215 hrs1 a 62 hrs  63 a 135 hrs 136 a 215 hrs 1 a 62 hrs 63 a 135 hrs  136 a 215 hrs

Por hora T.P. Mensual Por hora T.P.   Mensual Por hora T.P. Mensual

Infante $1.98 $278 $370 $2.95 $353 $471 $2.56 $308 $411

Niño $1.98 $255 $340 $2.90 $349 $465 $2.16 $256 $341

Pre escolar $1.77 $238 $318 $2.11 $251 $335 $2.16 $256 $341

Escolar $1.77 $238 $318 $2.11 $251 $335 $2.16 $256 $341

Nec. Espec. $1.98 $278 $370 $2.95 $353 $471 $2.56 $308 $411

Códigos postales para área del grupo B: Salem, Bend, Medford, Roseburg, Brookings y áreas fuera de las

zonas metropolitanas de Eugene y Portland.
97004 97016 97018 97038 97048 97051 97053 97054 97056 97064 97101 97106

97111 97114 97115 97127 97128 97132 97140 97148 97300 97301 97302 97303
97304 97305 97306 97307 97308 97309 97310 97321 97325 97327 97338 97344

97351 97370 97378 97381 97383 97385 97392 97396 97415 97470 97500 97501
97502 97503 97504 97535 97700 97701 97702 97703 97704 97705 97706 97707
97708 97709
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Área del grupo C

MÁXIMOS PARA LAS TARIFAS ESTÁNDAR
Tarifa Estándar Familiar   Tarifa Estándar de Centro

1 a 157 hrs 158 a 215 hrs 1 a 157 hrs 158 a 215 hrs

Por hora  Mensual Por horal  Mensual

Infante $1.85 $345 $2.12 $392
Niño $1.60 $318 $2.12 $392

Pre escolar $1.60 $254 $1.80 $291
Escolar $1.60 $254 $1.80 $291

Nec. Espec. $1.85 $345 $2.12 $392

MÁXIMOS PARA LAS TARIFAS MEJORADAS

Tarifa familiar mejorada Tarifa de Centro mejorada Tarifa de Grupo mejorada
                       1 a 62hrs  63 a 135 hrs 136 a 215 hrs  1 a 62 hrs  63 a 135 hrs   136 a 215 hrs  1 a 62 hrs 63 a 135 hrs 136 a 215 hrs

            Por hora     T.P.       Mensual   Por hora      T.P.   Mensual           Por hora      T.P.       Mensual

Infante $1.98 $277 $369 $2.27 $315 $419 $2.27 $277 $369

Niño $1.71 $255 $340 $2.27 $315 $419 $1.98 $255 $340

 Pre escolar $1.71 $204 $272 $1.93 $234 $311 $2.04 $246 $327

Escolar $1.71 $204 $272 $1.93 $234 $311 $1.77 $209 $278

Nec. Espec. $1.98 $277 $369 $2.27 $315 $419 $2.27 $277 $369
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Códigos postales para el área del grupo C: resto del estado, otros códigos postales
97001 97002 97003 97010 97011 97012 97014 97017 97020 97021 97025 97026

97028 97029 97031 97032 97033 97037 97039 97040 97041 97042 97044 97049
97050 97057 97058 97063 97065 97067 97071 97072 97073 97102 97103 97107

97108 97109 97110 97112 97117 97118 97120 97121 97122 97125 97126 97130
97131 97134 97135 97136 97137 97138 97141 97142 97143 97144 97145 97146

97147 97149 97320 97324 97326 97328 97329 97335 97336 97341 97342 97343
97345 97346 97347 97348 97349 97350 97352 97353 97354 97355 97357 97358
97359 97360 97362 97364 97365 97366 97367 97368 97369 97371 97372 97373

97374 97375 97376 97377 97379 97380 97384 97386 97388 97389 97390 97391
97393 97394 97395 97406 97407 97409 97410 97411 97412 97413 97414 97416

97417 97419 97420 97423 97424 97425 97426 97427 97428 97429 97430 97431
97432 97433 97434 97435 97436 97437 97438 97439 97441 97442 97443 97444

97445 97446 97447 97448 97449 97450 97451 97452 97453 97454 97456 97457
97458 97459 97460 97461 97462 97463 97464 97465 97466 97467 97468 97469

97472 97473 97476 97479 97480 97481 97483 97484 97486 97487 97488 97489
97490 97491 97492 97493 97494 97495 97496 97497 97498 97499 97522 97523

97524 97525 97526 97527 97528 97530 97531 97532 97533 97534 97536 97537
97538 97539 97540 97541 97543 97544 97601 97602 97603 97604 97620 97621

97622 97623 97624 97625 97626 97627 97630 97632 97633 97634 97635 97636
97637 97638 97639 97640 97641 97710 97711 97712 97720 97721 97722 97730
97731 97732 97733 97734 97735 97736 97737 97738 97739 97740 97741 97742

97750 97751 97752 97753 97754 97756 97758 97759 97760 97761 97800 97801
97810 97811 97812 97813 97814 97817 97818 97819 97820 97821 97822 97823

97824 97825 97826 97827 97828 97829 97830 97831 97832 97833 97834 97835
97836 97837 97838 97839 97840 97841 97842 97843 97844 97845 97846 97847

97848 97850 97851 97856 97857 97858 97859 97861 97862 97864 97865 97866
97867 97868 97869 97870 97871 97872 97873 97874 97875 97876 97877 97878

97880 97881 97882 97883 97884 97885 97886 97901 97902 97903 97904 97905
97906 97907 97908 97909 97910 97911 97913 97914 97917 97918 97919 97920
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Tarifa para niños con necesidades especiales

Hay una tarifa más alta para niños con discapacidades. Si el niño requiere un nivel de cuidado
más alto que el normal para su edad debido a una discapacidad física, de comportamiento o
médica, la necesidad debe ser verificada y el proveedor debe declarar que el cuidado cuesta más.
Para hacerlo, use el formulario Verificación de Cuidado de Niños con Necesidades Especiales (AFS
7486). Los padres pueden pedir este formulario a su trabajador(a) de DHS.

También puede haber un pago suplementario para cuidado de necesidades especiales que cuesta
aún más porque un niño necesita un nivel de cuidado mucho más alto. Se trata del Programa de
Necesidades Elevadas (High Needs Program) y requiere la evaluación de un especialista. Si un
proveedor identifica a un niño que requiere un nivel de cuidado mucho más alto, debe hablar
sobre esto con los padres del niño y con el trabajador(a) de DHS. Éste(a) pedirá al especialista
en Necesidades Elevadas de DHS que evalúe la necesidad del pago suplementario.

Requisitos para recibir la tarifa mejorada

Los Centros y los Hogares Grupales certificados por la División de Cuidado de Niños (CCD)
automáticamente califican para recibir la tarifa mejorada.

Los Proveedores Familiares y Centros exceptuados de la certificación de la CCD deben cumplir
los requisitos iniciales del Registro de Desarrollo Profesional. Usted cumple con este nivel si:
❖ Ha completado por lo menos dos horas de capacitación sobre problemas de abuso y

descuido de niños;
❖ Tiene una certificación actual de primeros auxilios;
❖ Tiene una certificación actual de resucitación cardiopulmonar o CPR para infantes y niños;
❖ Tiene un permiso actual para manipular comida;
❖ Se compromete a completar un mínimo de ocho horas de capacitación adicional sobre

problemas de cuidado de niños en los próximos dos años;
❖ Envía comprobantes de haber completado los primeros cuatro puntos, junto con una

solicitud para ser anotado en el Registro de Desarrollo Profesional.

NOTA: Usted es responsable de mantener al día sus certificaciones de primeros auxilios,
CPR, y manejo de comida.

Si Ud. solicitó inscripción en la CCD después del 1 de octubre de 1999, no necesita solicitar el
Registro de Desarrollo Profesional por separado. Los requisitos de capacitación son iguales en
las dos solicitudes. Una vez completada su inscripción con la CCD, ésta avisará al Registro de
Desarrollo Profesional, y su nombre se anotará en el Registro en ese momento.

La tarifa mejorada entrará en efecto a más tardar a los 60 días de que se haya puesto su nombre
en el Registro de Desarrollo Profesional.

En los Centros exceptuados de la certificación de la CCD, por lo menos un miembro del
personal por cada veinte niños tendrá que cumplir con los requisitos anteriores para recibir la
tarifa mejorada.
Si necesita una solicitud, o más explicaciones sobre los requisitos de capacitación, llame al



Spanish AFS 7492 (Rev. 9/01)
Recycle prior versions

292929
e niños • cuidado de niños de calidad para las familias que trabajan • lugar seguro para los niños • excelencia en

29

Registro de Desarrollo Profesional al 1-800-547-8887, ext. 8535, o al 503-725-8535 en el área de
Portland. Si quiere saber dónde se dictan las clases de capacitación en su zona, llame a su
agencia local de Recursos y Referencias para el Cuidado de Niños (CCR&R). Vea las páginas 30
a 33 para el número de teléfono del CCR&R en su área.

Horas extra

DHS puede ayudar a pagar por horas de cuidado cuando la necesidad de cuidado es mayor que
el número de horas de trabajo más el 25%. Si el padre/la madre necesita más de 215 horas de
cuidado por mes para seguir trabajando o participando en una actividad aprobada por DHS, su
trabajador(a) puede autorizar el pago de hasta el 50% más que el límite mensual máximo. Para
saber si califica, el padre/la madre puede hablar sobre su situación con el trabajador(a) de DHS.

La cantidad se calcula en base al número de horas necesarias y se limita a situaciones aprobadas.
Si se aprobó a la familia, el formulario de cobro por cuidado de niños indicará de 216 a 323
horas en las horas autorizadas.

El pago se calcula de la siguiente manera:

La computadora toma el número total de horas necesarias y lo divide por 215 para sacar un
porcentaje. Luego multiplica el porcentaje por la tarifa máxima para el niño.

Por ejemplo: Digamos que el padre necesita 264 horas de cuidado de niño por mes. La
computadora divide 264 horas por 215 = 1.23 y multiplica este número por la tarifa máxima
para ese niño. Esto aumenta el máximo en un 23%.

Si el proveedor no cuida al niño durante 216 horas o más, recibirá hasta la tarifa normal máxima
para su área.

Revisiones de los pagos del proveedor y sobrepagos

Para garantizar la integridad del programa, DHS revisa los pagos hechos en el programa de
cuidado de niños. Todos los meses se elige al azar un pequeño número de registros de pago por
cuidado de niños para su revisión. Para asegurar que los pagos fueron correctos, se comparan
estos registros con los registros de asistencia de los proveedores. Si se elige para revisión un
pago por cuidado de niños que Ud. recibió, le pediremos que envíe una copia del registro de
asistencia que indique las horas de cuidado que Ud. brindó para recibir el pago en cuestión. Si
Ud. no envía su registro de asistencia que se le pidió, se le aplicará un sobrepago por la
cantidad que se le pagó por el tiempo pedido.
Si le pagamos por horas en que el niño no recibió cuidado, (sin contar los días ausentes
autorizados), y determinamos que esto ocurrió por un error honesto, le notificaremos del
sobrepago. Los sobrepagos se descuentan de futuros pagos al proveedor.

Si el sobrepago ocurrió como resultado de un acto intencional para aumentar el pago, para
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recibir pago por horas en que no se cuidó al niño o pagar a un proveedor no elegible, se pueden
tomar medidas legales y Ud. puede quedar descalificado de futuros pagos.

Los proveedores tiene derecho a una audiencia en todas las decisiones referentes a sobrepagos.

RECURSOS/OTRA INFORMACIÓN

Servicios de Recursos y Referencias para el Cuidado de Niños

DHS contrata a agencias locales de Recursos y Referencias para el Cuidado de Niños (Child
Care Resource & Referral o CCR&Rs) para brindar servicios a proveedores y padres como parte
del programa. Estas agencias son una fuente de información sobre el programa y ayudan a las
familias a conseguir cuidado de niños. También pueden ayudar a los proveedores cuando tienen
preguntas sobre cobros y pagos del ICCP de DHS.

Las agencias locales de Recursos y Referencias para el Cuidado de Niños (CCR&R’s) frecuentemente ofrecen
servicios en las siguientes áreas:
❖ Información sobre servicios disponibles para proveedores de cuidado de niños;
❖ Información sobre el Programa de Comida para Guardarías Infantiles del Departamento de

Agricultura de los EE.UU. (USDA Child Care Food Program);
❖ Capacitación, como resucitación cardiopulmonar (CPR) y primeros auxilios, etc.;
❖ Grupos de apoyo donde los proveedores de cuidado de niños se reúnen para conversar

sobre problemas comunes;
❖ Consejos cuando hay problemas con las cobranzas a las familias;
❖ Ayuda con el sistema de cobros y pagos del ICCP de DHS.

Las páginas que siguen contienen una lista de las agencias que proveen estos servicios.
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Baker Child Care Resource and Referral 541-523-7838
3275 Baker St. 1-800-956-0324
Baker City, OR 97814

Benton Family Connections 541-917-4899
6500 SW Pacific Blvd. 1-800-845-1363
Albany, OR 97321

Clackamas Metro Child Care Resource & Referral 503-253-5000
912 NE Kelly, Ste. 231 1-800-695-6988
Gresham, OR 97030

Clatsop Caring Options 503-325-1053
10 Sixth St., Suite 205B
Astoria, OR 97103

Columbia Child Care Resource & Referral 503-397-3511
310 Columbia Blvd.
St. Helens, OR 97051

Coos Coos Curry Child Care Resource & Referral 541-888-7633
1988 Newmark 1-800-611-7555
Coos Bay, OR 97420

Crook Child Care Resources 541-548-9150
2303 SW First St., Ste. A 1-888-298-2672
Redmond, OR 97756

Curry Coos Curry Child Care Resource & Referral 541-888-7633
1988 Newmark 1-800-611-7555
Coos Bay, OR 97420

Deschutes Child Care Resources 541-548-9150
2303 SW First St., Ste. A 1-888-298-2672
Redmond, OR 97756

Douglas Family Connections of Douglas County 541-672-7955
815 SE Oak 1-800-443-0812
Roseburg, OR 97470

Gilliam Kids First Resource & Referral 1-877-279-8262
PO Box 191
Rufus, OR 97050

Grant Child Care Resource and Referral 541-575-0210
118 Washington or P.O. Box 278 1-800-956-0324
Canyon City, OR 97820

Servicios de Recursos y Referencias del Programa Integrado de Cuidado de Niños

Condado Agencia y Dirección Teléfono
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Harney Child Care Resource and Referral 541-573-6676
113 W. Jefferson
Burns, OR 97720

Hood River Child Care Partners 541-386-6300 X211
1102 12th St. 1-800-755-1143
Hood River, OR 97031

Jackson Child Care Resource Network 541-776-1234
673 Market St. 1-800-866-9034
Medford, OR 97504

Jefferson Child Care Resources 541-548-9150
2303 SW First St., Ste. A 1-888-298-2672
Redmond, OR 97756

Josephine Child Care Resource Network
1545 Harbeck Rd. 1-800-866-9034
Grants Pass, OR 97527

Klamath Klamath CCR&R 541-882-2308
3800 #B S. Sixth St 1-800-866-9835
Klamath Falls, OR 97603

Lake Lake County CCR&R 541-943-3613
HC 64 Box 655 1-800-700-3613
Lakeview, OR 97630

Lane Lane Family Connections 541-726-3954
4000 E 30th Ave. 1-800-222-3290
Eugene, OR 97405

Lincoln Family Care Connection 541-265-2558
29 SE Second St. 1-800-603-2728
Newport, OR 97365

Linn Family Connections 541-917-4899
6500 SW Pacific Blvd. 1-800-845-1363
Albany, OR 97321

Malheur Child Care Resource and Referral 541-889-7864
368 SW 5th Ave.
Ontario, OR 97914

Marion Child Care Information Service 503-585-2491
2475 Center St NE 1-800-289-5533
Salem, OR 97301

Condado Agencia y Dirección Teléfono
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Morrow Child Care Resource & Referral 541-564-6878
110 NE 4th 1-800-559-5878
Hermiston, OR 97838

Multnomah Metro Child Care Resource & Referral 503-253-5000
912 NE Kelly, Ste. 231 1-800-695-6988
Gresham, OR 97030

Polk Child Care Information Service 503-585-2491
2475 Center St NE 1-800-289-5533
Salem, OR 97301

Sherman Kids First Resource & Referral 1-877-279-8262
PO Box 191
Rufus, OR 97050

Tillamook Child Care Resource & Referral 503-842-5261
2211 Eleventh St.
Tillamook, OR 97141

Umatilla Child Care Resource & Referral 541-564-6878
110 NE 4th 1-800-559-5878
Hermiston, OR 97838

Union Child Care Resource and Referral 541-963-7942
1916 Island Ave. 1-800-956-0324
LaGrande, OR 97850

Wallowa Child Care Resource and Referral 541-426-4612
P.O. Box 85 1-800-956-0324
Enterprise, OR 97828

Wasco Child Care Partners 541-298-3107
400 E. Scenic Dr. 1-800-755-1143
The Dalles, OR 97058

Washington Metro Child Care Resource & Referral 503-253-5000
912 NE Kelly, Ste 231 1-800-695-6988
Gresham, OR 97030

Wheeler Kids First Resource & Referral 1-877-279-8262
PO Box 191
Rufus, OR 97050

Yamhill Child Care Information Service 503-585-2491
2475 Center St NE 1-800-289-5533
Salem, OR 97301

Condado Agencia y Dirección Teléfono
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Clases sobre nutrición y reembolsos del USDA

Los proveedores inscriptos en el ICCP de DHS pueden recibir clases sobre nutrición y
reembolsos del USDA por comidas servidas a los niños en cuidado. Los proveedores deben
tener por lo menos 18 años de edad, cuidar a los niños en su hogar, preparar comidas para los
niños y cumplir con los requisitos del USDA.

Una vez que se anota en el programa, un representante del programa le enseñará a servir
comidas del USDA respetando las normas del USDA, a mantener un registro de las comidas
que sirve, de los niños a quienes las sirve, y de las horas de entrada y salida de esos niños. A fin
de mes Ud. envía sus papeles a su patrocinador y recibe un cheque de reembolso basado en el
número de comidas que declare.

Los niños necesitan comer alimentos que contengan los nutrientes adecuados para ser
saludables, crecer como deben, y aprender buenos hábitos de comida que los acompañarán
durante toda la vida. El comer las comidas correctas también les ayudará a funcionar bien en la
escuela. Si se les sirve comidas nutritivas y sabrosas, ellos aprenderán a apreciar la amplia
variedad de comidas saludables que tienen a su disposición.

Para empezar, una vez que haya completado el proceso de inscripción como proveedor de
cuidado familiar de niños del ICCP de DHS, llame al patrocinador de su área del Programa de
Comidas para Adultos y Niños del USDA. La siguiente es una lista de los patrocinantes, con sus
direcciones y números de teléfono.

Lista de patrocinadores del USDA

Área Patrocinadores Teléfono

Bend...................Crook-Deschutes-Jefferson Child Care Council .................. 541-389-5122
Coos Bay ...........Southwestern Food Program................................................... 541-888-7633
Corvallis ............Council for Children ................................................................. 541-757-8842
Eugene...............American Red Cross ................................................................. 541-344-5244
Eugene...............Heartline...................................................................................... 541-687-4605
La Grande .........Northeast Oregon 4-C Council............................................... 541-963-8851
Medford ............Child Care Council .................................................................... 541-779-7857
Medford ............Child Care Unlimited ................................................................ 541-770-5893
Milwaukie..........Northwest Nutrition Service ................................................... 503-653-7626
Pendleton ..........Umatilla-Morrow County Headstart ...................................... 541-278-0770
Portland.............Child Care Development Services .......................................... 503-256-5484
Roseburg ...........Umpqua Community Action ................................................... 541-672-7004
Salem..................Nutrition First ............................................................................ 503-581-7563
St. Helens ..........Community Action Team......................................................... 503-397-2063
The Dalles.........Mid-Columbia Community Action Council.......................... 541-298-5131
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Cómo reconocer el abuso de niños

En Oregón se presentan aproximadamente 25.000 denuncias de abuso de niños
por año, y se confirman unos 8.000 incidentes por año. Usted puede ayudar a
estos niños.

En el Estado de Oregón, la ley reconoce los siguientes tipos de abuso:
Abuso físico
Moretones, marcas, quemaduras, cortes, fracturas de huesos, torceduras,
mordeduras, etc. causadas deliberadamente.
Las lesiones pueden:
❖ tener la forma del objeto usado (cable eléctrico, hebilla de cinturón, etc.)
❖ no estar de acuerdo con la descripción dada por el niño sobre la forma en que ocurrieron

(fractura por caerse de un sofá, etc.).

Descuido
El hecho de negar comida, vivienda, medicamentos, etc. hasta poner en peligro la salud y
seguridad del niño.
Con frecuencia los niños:
❖ no quieren irse de la escuela;
❖ están continuamente cansados;
❖ quedan solos sin supervisión;
❖ tienen necesidades físicas, emocionales o médicas insatisfechas.

Lesión mental
El hecho de rechazar, aterrorizar, ignorar, aislar, a corromper continuamente a un niño, causándole
severo daño.
Con frecuencia los niños:
❖ tienen desórdenes del habla o del sueño;
❖ no crecen en forma normal;
❖ son muy agresivos o retraídos;
❖ muestran una necesidad anormal de apoyo emocional.

Amenaza de daño
Cualquier acto, declaración, mensaje escrito o no verbal lo suficientemente serio como para
hacer que un niño crea que está en peligro de ser abusado(a). Los niños pueden demostrar
cualquiera de los comportamientos enumerados en esta página.

Abuso sexual y explotación sexual
Todo contacto sexual en el que se use a un niño para estimular sexualmente a otra persona es
ilegal. Puede tratarse de violación, caricias, o participación del niño en pornografía.
Con frecuencia los niños tienen:
❖ dificultad para caminar o sentarse; dolor o picazón en las zonas genitales; ropa interior

desgarrada, manchada o ensangrentada;
❖ malas relaciones con sus compañeros; comportamiento fantasioso o infantil; miedo a que

se los deje con alguien;
❖ interés, conocimiento, o actitudes impropias sobre temas sexuales;
❖ cualquiera de los problemas de comportamiento enumerados bajo “Lesión mental”.
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Condado Teléfono Condado Teléfono

Baker 541-523-6423

Benton 541-757-4121

Clackamas 1-800-628-7876

Clatsop 1-800-643-4606

Columbia 1-800-428-1546

Coos 541-756-5500

Crook 541-447-6207

Curry 541-247-6666

Deschutes 541-388-6161

Douglas 541-440-3373

East Multnomah            503-731-4293 x206

Gilliam-Wheeler 541-384-4252

Grant 541-575-0728

Harney 541-573-2086

Hermiston 541-567-7611

Hood River 541-386-2962

Jackson 541-776-6120 x231 or x226

779-4357 después 5 pm

Jefferson 541-475-2292

Josephine541-474-3120/476-8883 después 5pm

Klamath 541-883-5570

Lake 541-947-2273

Lane 541-686-7555

Lincoln 541-265-8557

Linn 541-967-2060/967-2100 después 5 pm

Malheur(Hora zona montaña) 541-889-9194

Marion 503-378-6704/1-800-854-3508

Morrow 541-481-9482

Multnomah/Metro 503-731-3100

Pendleton                           1-800-547-3897

Polk 503-623-8118 x265

Tillamook 503-842-5571

Umatilla 541-276-9220/1-800-547-3897

Union 541-963-8571

Wallowa 541-426-4558

Wasco/Sherman 541-298-5136

Washington 1-800-275-8952

Woodburn                          1-800-358-2571

 Yamhill    1-800-822-3903

Cómo denunciar el abuso de niños

Los proveedores de cuidado de niños registrados o certificados en la División de
Cuidado de Niños(CCD) están sujetos a denuncia obligatoria de abuso de niños de
acuerdo a la Ley de Denuncia de Abuso de Niños. Según la ley de Oregón, Ud.
debe denunciar cualquier situación que razonablemente le parezca que se trata de abuso de
niños. Los proveedores del ICCP de DHS se comprometen voluntariamente a
denunciar toda sospecha de abuso como parte de los Requisitos del Proveedor (ver
¿Cuáles son los requisitos del proveedor? en la página 5).

Los Servicios de Protección de Niños del Departamento de Servicios Humanos
evaluará la información que Ud. dé, y tomará otras medidas si lo considera
necesario. Su nombre se mantendrá confidencial. Sólo un tribunal legal puede
ordenar que se dé a conocer el nombre de un informante.

Puede obtener un panfleto sobre la ley y los síntomas de abuso. Le damos la lista de los números de
teléfono por condado. Si piensa que un niño está siendo abusado, denúncielo inmediatamente a los
Servicios de Protección de Niños (ex SCF) o a una agencia de ejecución de la ley. Usted puede ser la única
esperanza de salvación para el niño.

Servicios de Protección de Niños de DHS
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Cómo prevenir el contagio de enfermedades infecciosas

Su trabajo de proveedor de cuidado de niños es muy importante. Lamentablemente, los
gérmenes y virus se pueden propagar fácilmente en los grupos de niños. Usted puede ayudar

a prevenir enfermedades en el lugar donde cuida a los niños si toma las siguientes
precauciones. Para recibir más información, póngase en contacto con su
departamento local de salud o a su CCR&R. Ellos tienen folletos y casetes de video
disponibles.

1. Asegúrese que todos los niños estén inmunizados.
Muchos niños no están protegidos contra éstas enfermedades evitables. La ley estatal requiere

que Ud. mantenga registros de inmunización de todos los niños a quienes cuida. Los proveedores
pueden ponerse en contacto con el departamento de salud del condado para recibir un formulario de
Certificado de Inmunización para cada niño en cuidado, que deberá ser llenado por los padres. En la
página 40 le damos la lista de números de teléfono de los departamentos de salud de los condados.
En la página 39 está el calendario de inmunizaciones—revíselo con los padres para estar seguro de
que todos los niños están al día en sus inmunizaciones.

2. Excluya de cuidado a los niños que estén evidentemente enfermos. A diario, cuando los niños
llegan a su local, Ud. debe:
❖ Controlar la salud general de cada niño. Fíjese si presenta síntomas raros y pregunte a los

padres sobre los síntomas o comportamientos inusuales;
❖ Si le parece que el niño no está en condiciones de participar en las actividades normales, o si

presenta cualquiera de los siguientes síntomas, Ud. no debe permitir que quede en la guardería:
• Fiebre Y — dolor de garganta, erupción, vómito, diarrea, dolor de oído, irritabilidad, o

confusión. (Fiebre es la temperatura de 100º F o mayor tomada bajo el brazo, oral de 101º
F, o rectal de 102º F. En niños de 4 meses o menos, la temperatura de 101º F tomada en el
recto inferior se considera fiebre.)

• Diarrea — deposiciones líquidas, acuosas, o con sangre
• Vómito — 2 ó más veces en un período de 24 horas
• Dolor de garganta con fiebre y ganglios hinchados
• Tos severa — la cara del niño se pone roja o azul, o el niño emite un sonido agudo después

de toser
• Supuración en los ojos — moco espeso o pus que supura del ojo, o conjuntivitis aguda.

Piel u ojos amarillentos
• El niño está irritable, llora continuamente, o requiere más atención de la que Ud. puede

darle sin afectar la salud y seguridad de los demás niños bajo su cuidado.
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Si Ud. tiene una fuerte sospecha o sabe que un niño tiene una enfermedad o problema por el
que no deba quedar en la guardería, llame a su departamento de salud para recibir más ayuda.

3. Lávese las manos y lave las manos de los niños con frecuencia.
Lavarse las manos es la medida más importante que Ud. puede tomar para prevenir la propagación de los gérmenes.
Lávese siempre las manos con agua tibia y jabón y séqueselas con una toalla de papel en lugar de la
de tela.
Recuerde de lavarse las manos:
❖ Después de cambiar pañales;
❖ Antes de tocar comida;
❖ Antes de dar de comer a un infante o niño;
❖ Después de ayudar a un niño a sonarse la nariz;
❖ Después de tocar animales domésticos.

4. Limpieza de fluidos corporales
Cuando se derraman fluidos corporales, como sangre, materia fecal, descargas de la nariz y los ojos,
saliva, orina y vómito, éstos se deben limpiar inmediatamente. Use guantes a menos que el fluido se
pueda contener fácilmente en el papel o tela que está usando para limpiarlo. Tenga cuidado para que
el fluido que está limpiando no entre en contacto con sus ojos, nariz, boca, ni alguna herida abierta
que pueda tener. Limpie y desinfecte todas las superficies, como mesadas y pisos, sobre los que se
hayan derramado los fluidos. Descarte el material contaminado en una bolsa de plástico bien sellada.
Los estropajos usados para limpiar fluidos corporales se deben (1) limpiar, (2) enjuagar con una
solución desinfectante, (3) torcer para quitar la mayor cantidad de agua posible, y (4) colgar hasta
que estén completamente secos. No se olvide de lavarse las manos completamente.

❖ Amebiasis
❖ Varicela
❖ Cólera
❖ Criptosporidiosis
❖ Difteria
❖ Epiglotitis
❖ Infecciones de E coli O 157
❖ Giardiasis
❖ Haemophilus influenzae
❖ Hepatitis A y de tipo no

especificado
❖ Meningitis
❖ Neumonia
❖ Septicemia

❖ Sarampión
❖ Infección por meningococos
❖ Paperas
❖ Pediculosis (Piojos)
❖ Pertussis (Tos ferina)
❖ Plaga
❖ Polio
❖ Rubéola (Sarampión alemán)
❖ Salmonelosis
❖ Sarna
❖ Shigelosis
❖ Infecciones por estafilococos
❖ Infecciones por estreptococos
❖ Tuberculosis

La ley estatal requiere que se excluya de las guarderías a los niños con las siguientes enfermedades:
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Información sobre inmunizaciones

La ley del Estado de Oregón requiere que los niños que asisten a una escuela o institución de
cuidado de niños estén inmunizados, o en vías de completar su calendario de inmunizaciones. Las
inmunizaciones comienzan al nacer el niño, y deben estar completas en un 80% antes de que el
niño cumpla los 2 años de edad. Sin embargo, el niño no tiene que empezar todo el proceso de
nuevo sólo porque se salteó una dosis. Si Ud. tiene un niño mayor que no ha recibido todas sus
vacunas o nunca ha sido inmunizado, hable con su médico o con el departamento de salud.  Ellos
le dirán cuál es el calendario recomendado para ese niño. Calendario de inmunizaciones
recomendado para el año  2001

         Recién nacido2 4 6 12 a 18     2 4 a 6 11 a 12 14 a 16
    1 Mes Meses  Meses Meses Meses   Años  Años Años Años

  Hep B Hep B Hep B Hep B Var    Hep A DTaP Hep B* TD
DTaP DTaP DTaP DTaP Polio Td Hep A
Polio Polio Polio Polio MMR MMR*
Hib Hib Hib Hib Hep A Var*
PCV PCV PCV MMR Hep A

PCV

5. Desinfecte las superficies con una solución de cloro todos los días.
Los gérmenes se pueden propagar en cualquier superficie. Los jugetes, mesadas, asientos de
inodoros, picaportes, y lavabos compartidos se pueden desinfectar con una solución de cloro para
matar los gérmenes. Prepare una solución con una cucharada de cloro por galón de agua y téngala a
mano en una botella con rociador. La solución de cloro se debe preparar a diario.
Desinfecte las siguientes superficies con solución de cloro:
❖ Juguetes de superficie dura;
❖ Superficies sobre las que se cambia pañales;
❖ Asientos de inodoros;
❖ Grifos o canillas y lavabos.

* Indica vacunas que se deben evaluar y dar según sea necesario durante la visita de principios de la adolescencia.
NOTA: Hay flexibilidad en las edades recomendadas, y algunos médicos usan calendarios de vacunación
ligeramente diferentes.

DTaP Difteria, Tétanos, y Tos ferina
HepB Hepatitis B
Hib H. Influenza Tipo B
MMR Sarampión, Paperas, y Rubéola
Td Toxoides deTétanos y Difteria para niños de siete años de edad o mayores
Var Varicela
PCV Pneumococo conjugado

Para ayuda en hacer inmunizar a un niño, llame a un médico o al coordinador de inmunizaciones del departamento
de salud de su condado. En la próxima página le damos la lista por condado de los números de teléfono de los
departamentos de salud, o llame al 1-800-SAFENET (723-3638) para saber la ubicación de las clínicas.
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Condado de Baker Baker City 541-523-8211

Condado de Benton Corvallis  541-766-6835

Condado de Clackamas Oregon City  503-655-8471

Condado de Clatsop Astoria  503-325-8500

Condado de Columbia St. Helens  503-397-4651

Condado de Coos North Bend 541-756-2020 ext 510

Condado de Crook Prineville 541-447-5165

Condado de Curry Gold Beach 541-247-7011 ext.265

Condado de Deschutes Bend 541-322-7400

Condado de Douglas Roseburg 541-440-3500

Condado de Gilliam Condon 541-384-2061

Condado de Grant Canyon City 541-575-0429

Condado de Harney Burns 541-573-2271

Condado de Hood River. Hood River 541-386-1115

Condado de Jackson Medford 541-774-8209

Condado de Jefferson Madras 541-475-4456

Condado de Josephine Grants Pass 541-474-5325

Condado de Klamath Klamath Falls 541-882-8846

Condado de Lake Lakeview 541-947-6045

Condado de Lane Eugene 541-682-4035

Condado de Lincoln Newport 541-265-4122

Condado de Linn Albany 541-967-3888

Condado de Malheur Ontario 541-889-7279

Condado de Marion Salem 503-588-5357

Condado de Morrow Heppner 541-676-5421

Condado de Multnomah. Portland 503-988-3674

Condado de Polk Dallas 503-623-8175

Condado de Tillamook Tillamook 503-842-3900

Condado de Umatilla Pendleton 541-278-5432

Condado de Union LaGrande 541-962-8801

Condado de Wallowa Enterprise 541-426-4848

Condado de Wasco-Sherman The Dalles 541-296-4636

Condado de Washington Hillsboro 503-846-6667

Condado de Wheeler Asher Clinic, Fossil 541-763-2725

Condado de Yamhill McMinnville 503-434-7525

Números de teléfono de los Departamentos de Salud de los Condados
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Cómo reportar cambios

La DPU necesita conocer todos los cambios en la situación de cuidado de niños que afecten los
pagos.

Para asegurar que le lleguen los formularios de cobro, tenemos que saber:
❖ Todo cambio en su dirección o número de teléfono;
❖ Cambios de nombre.

Como parte del proceso de inscripción, los proveedores se comprometen a notificar a DHS de:
❖ Arrestos, condenas, o antecedentes con  Servicios de Protección de Niños (ex SCF) de

todos los adultos que viven en su casa;
❖ Todos los adultos de 16 años de edad o mayores que comiéncen o dejen de vivir en su casa.

Cuando tenga que informarnos de algún cambio, llame a la DPU o use un Reporte del Proveedor
(AFS 7496). Hay un formulario después de la próxima página que Ud. puede cortar. Por favor
reporte los cambios en cuanto ocurran. Esto nos ayudará a mantener la rapidez y eficiencia del
proceso de cobro. Si necesita otro formulario de reporte, llame a la DPU.

Cuando se reportan cambios, la CRU puede enviarle y pedirle que llene un formulario de re-
evaluación. Usted debe llenarlo y enviarlo en un plazo de 15 días.

Cómo llenar el Reporte del Proveedor (AFS 7496)

1. Escriba la fecha en que ocurrió o va a ocurrir el cambio.

2. Escriba el nombre del proveedor o del negocio, el número de teléfono, y el número de Seguro
Social o de Identificación para Impuestos Federales.

3. Esta sección es para reportar sus cambios de dirección postal. Si su número de teléfono o su
dirección postal cambió o está por cambiar, escriba la información anterior y la nueva.

4. Esta sección es para reportar los cambios del número de teléfono o la dirección donde Ud.
provee el cuidado, si es que son distintos de los anteriores.

5. Si su nombre cambió o va a cambiar, escriba el nombre anterior y el nuevo.

6. Si otro adulto está viviendo o se está por mudar a su casa, dé su nombre, su fecha de
nacimiento y su número de Seguro Social.

7. (a) Si Ud. fue arrestado o condenado por algún delito, o denunciado a los servicios de
protección de niños de DHS(ex SCF) por abuso, descuido, o falta de protección a un niño,
marque las casillas y escriba la fecha de la acción y la agencia .

(b) Si algún adulto que viven en su casa fue arrestado a condenado por algún delito, o
denunciado a los servicios de protección de niños de DHS(ex SCF) por abuso, descuido, o falta
de protección a un niño, marque las casillas y escriba la fecha de la acción y la agencia.
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Su nombre

789-1234 000-XX-000 01-23456789

456 Main St.

Anytown

OR 97000

97000OR

Anytown Any

Any

987-1111

123 Elm St. 789-1234

Igual que arriba

Igual que arriba

Spanish AFS 7496 (Rev. 9/01)
Recycle prior versions

a. ❑ He sido:

❑ Arrestado por un crimen

❑ Condenado por un crimen

❑ Enviado a SCF por abuso de niños, descuido de niños o por no proveer protección a un niño

Fecha en que ocurrió: __________ Agencia para la ejecución de la ley, tribunal o sucursal de SCF: ____________________________

b. ❑ Un adulto que vive en mi casa ha sido:

❑ Arrestado por un crimen

❑ Condenado por un crimen

❑ Enviado a SCF por abuso de niños, descuido de niños o por no proveer protección a un niño

Fecha en que ocurrió: __________ Agencia para la ejecución de la ley, tribunal o sucursal de SCF: ____________________________

Cambios en los antecedentes del proveedor:7

Nombre del adulto Fecha de nacimiento Nº de Seguro Social

Nombre del adulto Fecha de nacimiento Nº de Seguro Social

Un adulto se ha mudado a mi casa:
Escriba abajo el nombre de la persona.

6

Nombre anterior Nombre nuevo

Mi nombre ha cambiado

Dirección donde se proveía el cuidado antes Ciudad Estado C. Postal Condado Teléfono

Dirección donde se provee el cuidado ahora Ciudad Estado C. Postal Condado Teléfono

5

Nuevo número de teléfono o dirección del lugar donde Ud. provee el cuidado

Nuevo número de teléfono o dirección postal3

State of Oregon
Department of Human Services

Dirección postal anterior Ciudad Estado C. Postal Condado Teléfono

Dirección postal nueva Ciudad Estado C. Postal Condado Teléfono

Nombre del proveedor/negocio Nº de teléfono Nº de Seguro Social Nº de Impuestos Federales

Información de identificación2

1 Fecha en que ocurrió u ocurrirá este cambio: ________________________

DPU
P.O. Box 14850
Salem, OR 97309-0850

Teléfono: 1-800-699-9074
(503-378-5500 desde Salem)

Use este formulario para reportar cambios a la Unidad de Pago Directo (DPU). Los proveedores de cuidado de
niños que están inscriptos o certificados en la División de Cuidado de Niños también tendrán que reportar
todos los cambios a la CCD al 1-800-556-6616. Envíe el formulario a la DPU a la siguiente dirección:

Reporte del Proveedor
(Provider Report)

4
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Corte este formulario y úselo para reportar cambios
>



Spanish AFS 7496 (Rev. 9/01)
Recycle prior versions

a. ❑ He sido:

❑ Arrestado por un crimen

❑ Condenado por un crimen

❑ Enviado a SCF por abuso de niños, descuido de niños o por no proveer protección a un niño

Fecha en que ocurrió: __________ Agencia para la ejecución de la ley, tribunal o sucursal de SCF: ____________________________

b. ❑ Un adulto que vive en mi casa ha sido:

❑ Arrestado por un crimen

❑ Condenado por un crimen

❑ Enviado a SCF por abuso de niños, descuido de niños o por no proveer protección a un niño

Fecha en que ocurrió: __________ Agencia para la ejecución de la ley, tribunal o sucursal de SCF: ____________________________

Cambios en los antecedentes del proveedor:7

Nombre del adulto Fecha de nacimiento Nº de Seguro Social

Nombre del adulto Fecha de nacimiento Nº de Seguro Social

Un adulto se ha mudado a mi casa:
Escriba abajo el nombre de la persona.

6

Nombre anterior Nombre nuevo

Mi nombre ha cambiado

Dirección donde se proveía el cuidado antes Ciudad Estado C. Postal Condado Teléfono

Dirección donde se provee el cuidado ahora Ciudad Estado C. Postal Condado Teléfono

5

Nuevo número de teléfono o dirección del lugar donde Ud. provee el cuidado

Nuevo número de teléfono o dirección postal3

State of Oregon
Department of Human Services

Dirección postal anterior Ciudad Estado C. Postal Condado Teléfono

Dirección postal nueva Ciudad Estado C. Postal Condado Teléfono

Nombre del proveedor/negocio Nº de teléfono Nº de Seguro Social Nº de Impuestos Federales

Información de identificación2

1 Fecha en que ocurrió u ocurrirá este cambio: ________________________

DPU
P.O. Box 14850
Salem, OR 97309-0850

Teléfono: 1-800-699-9074
(503-378-5500 desde Salem)

Use este formulario para reportar cambios a la Unidad de Pago Directo (DPU). Los proveedores de cuidado de
niños que están inscriptos o certificados en la División de Cuidado de Niños también tendrán que reportar
todos los cambios a la CCD al 1-800-556-6616. Envíe el formulario a la DPU a la siguiente dirección:

Reporte del Proveedor
(Provider Report)

4



Ejemplo de Registro de Asistencia >
(Por favor haga fotocopias para su uso.)




